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2.- CAMPO DE 

APLICACIÓN

¿DE QUÉ TRATA?

Para la organización y

funcionamiento de las

unidades de cuidados

intensivos

 Establecer características mínimas de

infraestructura física y equipamiento

 Establecer criterios para la organización y

funcionamiento de las unidades de cuidados

intensivos de los establecimientos para la

atención médica hospitalaria

 Establece características mínimas que deberán

reunir los profesionales y técnicos del servicio,

que participen en la atención médica de

pacientes en dichas unidades.

1.- OBJETIVO

 Esta norma es de observancia

obligatoria en todos los

establecimientos de los sectores

público, social y privado del Sistema

Nacional de Salud en los que se

presten servicios de atención integral

hospitalaria médico-psiquiátrica, para

personas que padecen trastornos

mentales y del comportamiento.

¿De qué habla?

3.- REFERENCIAS

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-

2012

 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-

2012

4.- DEFINICIONES  

Espacio que circunda un mueble, equipo o accesorio, que debe permitir el desarrollo de actividades del personal

que intervenga en el proceso de atención médica, así como la libre circulación de las personas.

Del expediente clínico.

¿De qué habla?
Establece características de infraestructura y

equipamiento de hospitales y consultorios de

atención médica especializada.

DEFINICIÓN  

Lugar delimitado donde se ubica el mobiliario y equipamiento necesarios para la atención del paciente en

estado agudo crítico.
DEFINICIÓN  

Forma de proporcionar atención médica multi e interdisciplinaria a pacientes en estado agudo crítico.DEFINICIÓN  

ÁREA TRIBUTARIA  

CUBÍCULO DE CUIDADOS 

INTENSIVOS

CUIDADOS INTENSIVOS

Rama de la medicina que tiene como objetivo principal la atención de los estados fisiopatológicos que ponen en

peligro inmediato la vida, una función o el desarrollo en la etapa neonatal.DEFINICIÓN  

Px que presenta alteración en los principales sistemas fisiológicos, con pérdida de autorregulación, que requiere

soporte artificial de sus funciones vitales, asistencia continúa y es potencialmente recuperable.
DEFINICIÓN  

Área de hospitalización, en la que un equipo multi e interdisciplinario proporciona atención médica a pacientes

en estado agudo crítico, con el apoyo de recursos tecnológicos de monitoreo, diagnóstico y tratamiento.
DEFINICIÓN  

NEONATOLOGÍA  

PACIENTE EN ESTADO AGUDO 

CRÍTICO

UNIDAD DE CUIDADOS 

INTENSIVOS

4.12 ABREVIATURAS

 4.12.1 J: joules.

 4.12.2 m: metros.

 4.12.3 m²: metros

cuadrados.

 4.12.4 UCI: Unidad de

Cuidados Intensivos.

 4.12.5 UCIA: Unidad de

Cuidados Intensivos Adultos.

 4.12.6 UCIP: Unidad de

Cuidados Intensivos

Pediátricos.

 4.12.7 UCIN: Unidad de

Cuidados Intensivos

Neonatales.

2.- CAMPO DE 

APLICACIÓN

¿DE QUÉ TRATA?

Regulación de los servicios

de salud. que establece los

criterios de funcionamiento

y atención en los servicios

de urgencias de los

establecimientos para la

atención médica

 Precisar las características y requerimientos

mínimos de infraestructura física y

equipamiento

 Establecer criterios de organización y

funcionamiento del servicio de urgencias en

los establecimientos para la atención médica,

así como las características del personal

profesional y técnico del área de la salud,

idóneo para proporcionar dicho servicio.

1.- OBJETIVO

 Esta norma es de observancia

obligatoria para los establecimientos,

el personal profesional y técnico de

los sectores público, social y privado,

que proporcionan atención médica en

el servicio de urgencias, excepto para

las unidades móviles tipo ambulancia.

¿De qué habla?

3.- REFERENCIAS

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-

2012

 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-

2012

 Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-

2002

4.- DEFINICIONES  

Conjunto de áreas, equipos, personal

profesional y técnico de salud,

ubicados dentro de un

establecimiento público, social o

privado, destinados a la atención

inmediata de una urgencia médica

o quirúrgica.

Del expediente clínico.

¿De qué habla?
Establece características de infraestructura y

equipamiento de hospitales y consultorios de

atención médica especializada.

DEFINICIÓN  

Todo problema médico-quirúrgico

agudo, que ponga en peligro la

vida, un órgano o una función y

que requiere atención inmediata

DEFINICIÓN  

SERVICIO DE URGENCIAS

URGENCIA

 B.3.1 Mobiliario:

 B.3.1.1 Bote para basura tipo

municipal (bolsa de cualquier color

excepto rojo o amarillo)

 B.3.1.2 Bote para RPBI (bolsa

amarilla)

 B.3.1.3 Bote para RPBI (bolsa roja)

 B.3.1.4 Camilla para adulto con

barandales (de preferencia

radiotransparente);

 B.3.1.5 Elemento divisorio de

material antibacteriano

 B.3.1.6 Mesa Pasteur

 B.3.1.7 Recipiente rígido para

punzocortantes

 B.3.1.8 Repisa para monitor

 B.3.1.9 Riel portavenoclisis.

 B.3.2 Equipo:

 B.3.2.1 Carro para curaciones

 B.3.2.2 Carro para ropa sucia

 B.3.2.3 Carro rojo o de paro cardio-

respiratorio conforme lo señala el

numeral

 B.6.2.1 de este Apéndice

¿De qué habla?
Salud ambiental. Requisitos técnicos para las

instalaciones, responsabilidades sanitarias,

especificaciones técnicas para los equipos
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 B.6.2.1.1 Bolsa para reanimación con reservorio y mascarilla para adulto, pediátrico, lactante o neonato, según corresponda

 B.6.2.1.2 Conexión para oxígeno

 B.6.2.1.3 Desfibrilador completo con monitor, cable para usuario con 3 puntas y electrodos para monitoreo

 B.6.2.1.4 Focos para laringoscopio (dos por cada mango)

 B.6.2.1.5 Guía de cobre

 B.6.2.1.6 Hojas de laringoscopio curva en tamaños 3, 4 y 5 para adulto, en caso de usuario pediátrico, lactante o neonato: 00, 0, 1 y 2

 B.6.2.1.7 Hojas de laringoscopio recta en tamaños 3, 4 y 5 para adulto, en caso de usuario pediátrico, lactante o neonato 00, 0, 1 y 2

 B.6.2.1.8 Mango de laringoscopio adulto, en su caso, tamaño pediátrico;

 B.6.2.1.9 Marcapasos externo transitorio;

 B.6.2.1.10 Mascarilla para oxígeno adulto, en su caso, pediátrico, lactante o neonatal

 B.6.2.1.11 Poste portavenoclisis, de altura ajustable

 B.6.2.1.12 Tabla para compresiones cardíacas externas: de material ligero, de alta resistencia a impactos, inastillable, lavable, dimensiones de 60 x 50 cm ±

10%, con soporte,

 B.6.2.1.13 Tanque de oxígeno tamaño “E”, con manómetro, válvula reguladora y soporte.

 B.6.2.2 Caja para desinfección de instrumentos

 B.6.2.3 Carro porta lebrillos

 B.6.2.4 Collarines cervicales semirrígidos tamaños chico, mediano y grande, así como dispositivo para inmovilizar la cabeza

 B.6.2.6 Equipo de curaciones

 B.6.2.7 Esfigmomanómetro, en su caso con brazalete pediátrico

 B.6.2.8 Estetoscopio, en su caso, con cápsula tamaño pediátrico

 B.6.2.9 Estuche de diagnóstico completo

 B.6.2.10 Incubadora de traslado, en su caso

 B.6.2.11 Incubadora para cuidados generales, en su caso

CARRO ROJO
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DEFINICIÓN
CARACTERÍSTICAS

Unidad rodable de soporte

de vida en la cual se

concentra de manera

ordenada el equipo, material

y medicamentos para iniciar

oportuna y adecuadamente

las maniobras de

reanimación cardiopulmonar

 Concentra de manera

ordenada el equipo,

material y medicamentos

para iniciar adecuadamente

maniobras de reanimación

cardiopulmonar y cerebral.

 Útil en momentos de

urgencias en la unidad de

cuidados intensivos

 Trasladar equipo suficiente

para una Reanimación

Cardio Pulmonar o

cualquier otra emergencia

en forma oportuna.

¿PARA QUÉ SIRVE?

 Garantiza e integra los equipos,

material y medicamentos

necesarios.

 Mejora la calidad de atención al

paciente para atender en forma

inmediata una emergencia

médica.

 Integra al profesional al equipo

de asistencia en la atención del

paciente.

 Es indispensable en toda área

donde se manejan pacientes o

se realicen procedimientos de

reanimación.

IMPORTANCIA

 Ubicarlo en un sitio de fácil acceso

que permita su desplazamiento.

 Debe ubicarse en área de choque,

urgencias, UCI, UCIN rápido a

pacientes, cerca de toma de

corriente quirófano, recuperación,

unidad tocoquirúrgica, servicio

de neonatos, hospitalización y Rx.

 Debe permanecer conectado el

desfibrilador a la corriente eléctrica.

 El carro rojo contara con el

material imprescindible para una

reanimación cardiopulmonar básica

y avanzada.

INDICACIONES

ELEMENTOS DEL 

CARRO ROJO

PARTES DEL CARRO DE 

PARO O CARRO ROJO

El carro deberá

ubicarse en lugares

estratégicos en

diferentes puntos del

hospital, el personal

debe conocer estos

puntos de ubicación

UBICACIÓN

´CARACTERÍTICAS

DEL CARRO ROJO

Carro rojo o de paro cardio-

respiratorio con manubrio para su

conducción, con 4 ruedas giratorias

con sistema de frenado en al

menos dos ruedas; superficie para

colocar equipo electromédico y

compartimentos para la clasificación

y separación de medicamentos y

material de consumo.

 A.2.2.1 Bolsa para reanimación con reservorio y mascarilla para adulto; A.2.2.2 Cánula de Guedel adulto

 A.2.2.3 Conexión para oxígeno

 A.2.2.4 Desfibrilador con monitor, cable para monitoreo electrocardiográfico con 3 puntas y electrodos autoadheribles

 A.2.2.5 Dos focos para laringoscopio por cada mango; A.2.2.6 Guía conductora de cobre

 A.2.2.7 Hojas de laringoscopio curvas en tamaños 3, 4 y 5;

 A.2.2.8 Hojas de laringoscopio rectas en tamaños 3, 4 y 5

 A.2.2.9 Mango de laringoscopio adulto

 A.2.2.10 Marcapasos externo transitorio

 A.2.2.11 Marcapasos transvenoso transitorio con accesorios

 A.2.2.12 Tabla para compresiones cardiacas externas: de material ligero y alta resistencia a impactos, inastillable, lavable,

dimensiones de 60 x 50 cm ± 10%, con soporte

 A.2.2.13 Tanque de oxígeno tamaño “E”, con manómetro, válvula reguladora y soporte.

 A.2.3 Dispositivos para suministrar oxígeno con sistemas de humidificación, control de proporción de oxígeno, temperatura

y nebulización

 A.2.4 Electrocardiógrafo móvil de 12 derivaciones

 A.2.5 Esfigmomanómetro por cubículo

 A.2.6 Estetoscopio por cubículo

 A.2.7 Estuche de diagnóstico completo

 A.2.8 Lámpara de haz dirigible, por cubículo

 A.2.9 Lámpara de mano

 A.2.10 Monitor, con capacidad para registro de: trazo electrocardiográfico de dos canales, presión arterial invasiva y no

invasiva, temperatura y oximetría de pulso;

 A.2.11 Monitor de transporte

 A.2.12 Negatoscopio u otros tipos de aparatos para valoración de estudios radiológicos y de imagenología

 A.2.13 Termómetro con portatermómetro por cubículo

 A.2.14 Ventilador mecánico de presión y de volumen; en número suficiente para cubrir las necesidades del servicio

 A.2.15 Ventilador de transporte.

¿QUÉ INCLUYE?

TIPOS DE CARRO ROJO EN

EL HOSPITAL

• Pediátrico

• General

• Vía aérea

difícil

UBICACIÓN
• UCIN

• Cunas

UBICACIÓN

• UCIA

• Cirugía

• Urgencias

• Choque

UBICACIÓN

• PBA

• PAA

• Urgencias

• UCIA

• Cirugía central y ambulatoria

• Chequeos médicos

• Rayos x

• TAC

• Aislamiento preventivo
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Carro rojo o de paro cardio-

respiratorio con manubrio para

su conducción, con 4 ruedas

giratorias con sistema de frenado

en al menos dos ruedas;

superficie para colocar equipo

electromédico y compartimentos

para la clasificación y separación

de medicamentos y material de

consumo.

B.2.4.1 Bolsa para reanimación c/reservorio y mascarilla neonatal, preescolar, escolar y adulto

B.2.4.2 Cánula de Guedel neonatal, pediátrica y adulto

B.2.4.3 Desfibrilador completo con monitor, cable para paciente con 3 puntas y electrodos

para monitoreo

B.2.4.4 Dos focos para laringoscopio por cada mango

B.2.4.5 Hojas de laringoscopio curva en tamaños 1, 2, 3, 4

B.2.4.6 Hojas de laringoscopio recta en tamaños 0, 1, 2, 3, 4

B.2.4.7 Mango de laringoscopio (dos)

B.2.4.8 Marcapasos externo transitorio

B.2.4.9 Paletas para desfibrilar pediátricas y adulto

B.2.4.10 Pinzas de Maguill

B.2.4.11 Tabla para compresiones cardiacas externas: de material ligero y alta resistencia a

impactos, inastillable, lavable, con soporte; en tamaño pediátrico y adulto para su uso según

corresponda

B.2.4.12 Tanque de oxígeno tamaño “E”, con manómetro, válvula reguladora y soporte.
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Carro rojo o de paro cardio-

respiratorio neonatal con

manubrio para su conducción, con

4 ruedas giratorias, con sistema

de frenado en al menos dos de

sus ruedas y superficie para

colocar equipo electromédico, con

compartimentos para la

clasificación y separación de

medicamentos, cánulas de

intubación y material de

consumo.

C.2.5.1 Bolsa para reanimación autoinflable entre 250 y 500 ml con reservorio de

oxígeno

C.2.5.2 Cánula de Guedel neonatal

C.2.5.3 Desfibrilador con monitor y capacidad de descarga de 2 a 200 J y selector

de modo sincrónico y asincrónico

C.2.5.4 Focos para laringoscopio (dos por cada mango)

C.2.5.5 Hojas de laringoscopio rectas en tamaños 00, 0, 1 y 2

C.2.5.6 Mango de laringoscopio de acero inoxidable, iluminación por fibra óptica

C.2.5.7 Mascarillas transparentes, anatómicas y acojinadas de diferentes tamaños,

para recién nacido de pretérmino y de término

C.2.5.8 Paletas para desfibrilar tamaño neonatal

C.2.5.9 Tabla para compresiones cardiacas externas: de material ligero y alta

resistencia a impactos, inastillable, lavable, con soporte; en tamaño neonatal

C.2.5.10 Tanque de oxígeno tamaño “E”, con manómetro, válvula reguladora y

soporte.
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CLASIFICACIÓN  Y 

DESCRIPCIÓN DE 

CADA CAJÓN DEL 

CARRO ROJO
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 Bolsas para

reanimación

 Soluciones
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Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las unidades de cuidados 

intensivos (cndh.org.mx)

 Resumen sobre el Carro Rojo | Enfermería | uDocz

 CARRO ROJO O CARRO DE PARO (MATERIAL Y EQUIPO) (yoamoenfermeriablog.com)
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